
Al Juzgado de Primera Instancia de ............. 
 
DENUNCIA POR ACOSO SÓNICO Y QUÍMICO 
 
El (la) abajo firmante: 
 
................................  
con DNI ..................,  
domiciliado(a) en ................... CP ..... 
teléfono ...............  
e-mail .................. 
 
denuncio por reiterado acoso sónico y químico a AENA (Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea, entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio de Fomento de 
España).  
 
 
Autorizando a diario a cientos de aviones a que sobrevuelen mi hábitat e interrumpiendo de 
este modo el descanso y el aire limpio al que tanto yo como mi familia tenemos derecho., la 
entidad pública empresarial AENA me acosa sónicamente y químicamente a cualquier hora del 
día (sónicamente, en algunos casos después de las 23 horas, y químicamente, las 24 horas del 
día, ya que las emanaciones de los motores de los aviones quedan suspendidas en la 
atmósfera de mi hábitat).  
 
Además, vivo en una localidad expuesta incesantemente a ruidos y emanaciones (autopista, 
autovía, carretera provincial, ferrocarril, obras), por lo que este acoso sónico y químico aún me 
afecta más. 
 
Al no ser jurisprudente, desconozco si la legislación española autoriza este tipo de acoso, pero 
baso la presente denuncia en el Artículo 325 del Código Penal Español, así como en los 
Artículos 5 y 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que dicen lo siguiente:  
 
Art. 325 del Código Penal Español: 
"Será castigado con penas de prisión de seis meses a cuatro años, multa de (...) el que 
provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, ..., ruidos, 
vibraciones ..."  
 
Artículo 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 
Considero que este acoso sónico y químico es un “trato cruel” (me pone extremadamente 
nervioso(a) y pone en riesgo mi integridad física y la de mi familia) y una “injerencia arbitraria 
en mi vida privada, mi familia y mi domicilio”. 
 
Pido a este Juzgado que haga las diligencias pertinentes para que la entidad AENA  deje 
inmediatamente de acosarme sónicamente y químicamente. 
 
Atentamente 
 
(fecha y firma) 


